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por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que <:onste el cumplimiento de estas C(lndiciones, sin
que pueda comenzar la explotación anLes de wprobar este acta
la Dirección Genera,l,

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para la.o; obras. LM servidmubres legales .serán de
cn~tadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.3 El agua que Re concede queda udRcrita a. la tierra, qn€
dando prohibido su enaj~nación, cesión o arriendo, con indepen
dencia de aquélla.

7.3. La Administraeión se reSf~rva el derecho de tomar de
la roncesión los volúmenes de agüa que sean necesarios p8ra
toda clase de obras publicas, -en la forma que estime conv€niente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla,

8,a. Esta concesión -se otorga por un período de noventa y
nueve años, conta.dos a partir de la f-echa de levantami-ento del
acta de reconocimiento final, sin p2rjuicio de tercero y sah'o
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para oonservar o sustituir las 'servidumbres existentes.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, s-cr
reducido o suprimido en su totalidad el -caudal en ese período,
lo cual se 'comunicará en momento oportuno por la Comisaria
de Aguas del Duero al Alcalde de Castronuevo de los Arcos, p[u'a
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concf'sión queda sujeta. al pago del can(1n que (>n
cualquier momento pnedl:', establec2:rse por el Mini,<;terio de Oh,n"
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realiz,adas· pore1 Estado,

11. Cuando los terrenos que se pretc-nd-eu l'Bgar queden do
minados en su dia por algún cana.l construido por el E.stado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable, y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-Rdministrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a bts disposiciones vigentes
O que se dicten, relatlVas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabl1.io, y demps de carácter social.

13. El concesionario queda obligano n cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de ]a Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las eSlJ)ecies.

14. El depósitooonstituído qued.rurá como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obra..,;.

15. Cadu-cará esta concesión por incumplimIento dc estas con
dIciones, y en los casos previstos en las disposidones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites seiíalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de ]a', dlspos;':;i(;nes
vigentes.

Madrid, 24 de abril de 1971.--El Din:ztor gen('r~\l. P. D., el
Comisario cent¡,¡ü de .\g¡¡as, R Drbj~hJl1d0.

R¡';SOLUC10N de la Dire;~:ción General de Obra,'-. ffi
dráulicas ]l0r W, qUe se concede a dan Antonio Lópe::
Gallardo un aprovecharniento de aguas derivadas del
río Gua.da.lquivir, en termino m.unicipa.l de Alrnodó
var del Río (Córdoba), can destino al riego de la
linea «(Estrella la AltWl, de su ]lropiedad.

Don Antonio López Gallardo ha solicitado la coum:6ión de 1m
aprovechamiento de aguas derivadas del rio Guadalquivir, en
término municipal de Almodóvar del Rio (Córdoba), con de.'>tino
al. rl~o de la finc-a {(Estrella la Alta», de su propiedad, y esta
Drrecclón Q€Heral ha resuelto:

Conceder a <ion Antonio López Gallardo autorización para de
rivar un caudal eOJ?tinuo del río Guadalquivir de 31,30 litros/
segundo, correspondiente a una dotación unitarIa de 0,8 litros
segundo y hectárea, con destino al rIego de 39,13 hectáreas de
la finca de su propiedad, denominada «Estrena la Alta») situada
en término munícipal de Almodóvar del Río (Córdoba): con ;;u
jecióna las sigUlentes condiciones:

La Las obras se ajustarún al proyecto qUE' ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisa.ría de Aguas del GuadalquivIr podrá autorizar pequena.<;
variaciones que ti?ndan al perfeccionamiento del proyecto, y que
no impliquen modificadone-s en la esencia de la ooncesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, eontados
a partir de la fecha de publIcación de la concesión en el «Boletín
Oficial del E.'>t:'Ldo», y deberán quedar terminadas a los dieciocl1o
meses a partir de la misma fecha. La puest.a en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un aúo desde la terminación.

3. llo La Administración uü responde del caudal que se concede.
Queda autorizado el concesionario a elevar un caunal de 47 litros!
segundo, en jornada. restringida de dieciséis horas, La Comisaría
de Aguas del Guada.lquivir podrá imponer el uso del volumen
~rio concedido en jornada continuada, si las circunstancias 10
eX1g1esen.. El concesionario vendrá obligado a la construcción

de un módulo que limite el caudal derivado al concedido, para
lo cual presental'áa. la aprobación de la Comisaría de Aguas
del Guadalquivir el proyecto correspondiente, debiendo quedar
terminadas la.s obras en el plazo general de las mismas. Asimis
mo, deberá presentar un nuevo estudio de la potencia del grupo
elevador para adgptarlo al caudal concedido.

El Servicio comprobará especia.lmente, que el volumen utili
zado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza.

4.::1. La inspeccIón y vigilaneia de las obroS e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
dd aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa.ría de Aguas
del Guadalquivü', si{;udo de cuenta del concesionario las remune
racione:;; y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo
a la.s disposiciones vigentes, debiendo darse cuentn. a dicho Orga
nismo dei principio de los trabajos. Una vez terminados y previo
aviso del coneesiDnario, se proced€'rá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que const~~ t'l cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda eomenza.r la explotación antes de aprobar este acta
ia Dirección Genaal.

5.::1. Se concede la oeupación de los tZlTPnos de dominio públ1co
nece:,ario,,, para la.,s obras. Las servidll.mbres le:;ales serán decre
tadas, en su caso, por la Autoridad compcknte.

o," El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prchibída su enajenación, cesión o arriendo. con indcpen~

dencia. de <1.CiUt~lla.

7." La AdminHxación se reserva el derecho de tomar de
la con:;-estón los volúmenes de agua que sean lwcesarios. p:wa
t~xta clrl.:s€ df' obras púb1ic:v;, en la forma que estime conve11lente,
pero sin perju~Ucar Ia,s obras de aquélla.

8." Esta ('nl1ccsión se otorga por un periodo de noventa y
nlleve aúos, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de "H'ol1ocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propie~lad, con la obligación de ejecutar las obra.s
necesarias para ("{)l1se!'var o sustituir la~') servidumbres existentes.

9.:1 Esta oonz€sión se entenderá otorga.da como provisional
.Y a título prt.:eario, para los rietios del periodo compn'ndido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o supl·imido en su totalidad el caudal en ese período,
10 cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Almodóva.r del Rio
y al concesionario, para su conocinliento.

10. Esta cDncesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministe,io de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río rea.lizada,,> por el Estado.

11. Cuando 105 t€'l'renos que se pretende regar queden domi
nados en su día por alaún canal construido por el Estado, quedarú
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
llueva zona regable y quedando suj€'tos a las nuevas normas
eeonómico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta ,concesión a las disposi'Ciones vigentes
o qUe se diciBn relativas a la industria na-eional, contrato y
accid-entes del trabajo y dem;í.s de carácter social.

13. El concet:;lo11lu'io queda obligado a cumplir, tanto en la
Cün,"'trucdón como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El dep(},sIto constituído quedará eomo fianza a responder
del cumplimiento de estas condIciones, y será devuelto después
de ser aprobada ei aeta de reconocImiento final de las obras,

15. Cnducat'ú eiita concesión por incumplimiento de estas con
diciones, y en los casos l)revistos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que ;,e hace público en cumplimi.¡;>nto de l¡ts disposiciones
vigente::.

1Iadrid. 27 de itbril de 1971.··· El Director g¡~ncral, P. D., el
Comisario cent:'J,¡ de .'\gUHS, R. Urb¡'~tondü.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
lJidriwlkas por la que se concede autorL,-adán
para reforma y ampliación de un aprovechamien
to de agnas del río Guadiana en término mllnicí·
pal de Badajoz, con destino al riego de la finca
denominada «Santa Bárbara» (antes {(vega de
41/lalá))), a favor de don Joaquin y don Antonio
Sáncnez ReJ.'.

Don J(taqutn y don Antonio Sánchez Rex han solicitado la
reforma y ampliación de una con<:esión de aguas derivadas del
río Guadialla, en término municipal de BadajQz, eon destino
al riego de la finca denominada «Santa Báorbaran (antes «vega
de Aibalá))), y esta Direceión General ha. resuelto:

Conceder a don Joaquín y don Antonio Sáncl1ez Rex auto~
rizadón para derivar, mediante elevación, un caudal continuo
{le1 río Guadlana de 69,30 litros por f!Bgundo, correspondiente
a una dotación unit::u'ia de 0,60 litros por segundo y hectárea,
con destino a.l riego por aspersión de 115,50 hecL'¡reas de la


